
Walter Vasquez Vejarano

Vásquez Vejarano dijo
no conocer el contenido
de la observación que
ha hecho el Ejecutivo,
en virtud a que aún no
ha sido difundida en el
diario oficial El Peruano.

Artículos Relacionados
Congreso de todas maneras homologará este año sueldos de magistrados
Ministra de Justicia destaca avances en la reforma Procesal
Congreso no variará sueldo fijado a magistrados
Gobierno observaría ley que rebaja sueldos de magistrados
Corte Suprema presentará proyecto alternativo sobre sueldos de magistrados
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Política

Miércoles, 25 de Octubre de 2006

Ejecutivo observa homologación de sueldos para magistrados

   

El presidente del Poder Judicial, Walter Vásquez Vejarano informó hoy que el jefe del Estado, Alan García Pérez observó
el proyecto de ley de homologación de sueldos para los magistrados.

Indicó que fue la ministra de Justicia, María Zavala Valladares, quien le proporcionó
recientemente esta información y que así lo ha publicado un medio de comunicación.

Sin embargo, el también presidente de la Corte Suprema manifestó no conocer el
contenido de la observación en virtud a que éste aún no ha sido difundido en el diario

oficial El Peruano.

¿Cuando se publique en dicho diario recién conoceremos si la observación es parcial o total al proyecto de ley¿, anotó.

La referida propuesta legislativa aprobada por el Congreso de la República homologa los sueldos de los magistrados
supremos con los de los parlamentarios, es decir 15 mil 600 nuevos soles mensuales.

Además precisa que los vocales supremos percibirán dicha cantidad por todo concepto.

Vásquez Vejarano detalló en su oportunidad que esta propuesta legislativa borra la palabra homologación y que el
reclamo de los vocales supremos es que ésta se respete y que se diga que es homologación tanto para los congresistas
como para los vocales supremos.

Además precisó en su momento que los magistrados supremos no se aferran a sus actuales remuneraciones, y más
bien explicó que la homologación debe efectuarse respetando la normatividad vigente como la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Andina

Comparta esta noticia
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